UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO      
                                                                        
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………Nº………………
POBLACIÓN………………………………………C.P.………. PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026  
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico cristina.latorre@uam.es

☒Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       
S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS
DEPARTAMENTO DE CIENCIA POLÍTICA
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                                 Grupo (en el que se superó el seminario)
☐17856	INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA POLÍTICA                                …….
☐17917	MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA POLÍTICA         …….
☐17916	POLÍTICA COMPARADA                                                                 …….
☐17927	TEORÍA DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES                …….             
☐17928	ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS                                           …….
☐17923      	ELECCIONES Y COMPORTAMIENTO POLÍTICO                       …….
☐17929      	GESTIÓN PÚBLICA                                                                          …….
☐17930            POLÍTICAS PÚBLICAS COMPARADAS                                        …….
☐17931     	POLÍTICA Y GOBIERNO EN ESPAÑA                                           …….
☐17932     	ACTORES POLÍTICOS Y ACCIÓN COLECTIVA                          …….
☐17922            FORMACIÓN DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL	               …….
☐20363	CONDUCTING POLITICAL SCIENCE RESEARCH		   ……..            

Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final. Este derecho no se contempla para terceras matrículas.
                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A

SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO.
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                        
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………Nº……………….
POBLACIÓN………………………………………C.P.………. PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026 
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.constitucional@uam.es
            
☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE DERECHO CONSTITUCIONAL
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                            Grupo (en el que se superó el seminario)
☐17848	DERECHO CONSTITUCIONAL: ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y SISTEMA DE FUENTES DEL DERECHO                                                                           …….
☐17858	DERECHO CONSTITUCIONAL: DERECHOS FUNDAMENTALES        …….                          

Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final.  Este derecho no se contempla para terceras matrículas.


                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A






SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………Nº……………….
POBLACIÓN…………………………………… C.P. ………PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026 
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.civil@uam.es


☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE DERECHO CIVIL
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                                  Grupo (en el que se superó el seminario)
☐17853	FUNDAMENTOS DE DERECHO PRIVADO                    …….
☐17860	DERECHO DE OBLIGACIONES Y CONTRATOS           …….
☐17869	DERECHOS REALES                                                           …….
☐17874            DERECHO DE FAMILIA Y SUCESIONES                        …….
☐19293            DERECHO DE LA PERSONA                                             …….

Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final.  Este derecho no se contempla para terceras matrículas.

                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A




SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………Nº……………….
POBLACIÓN………………………………………C.P.………. PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026  
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.romano.historia@uam.es
           
☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE HISTORIA DEL DERECHO 
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                             Grupo (en el que se superó el seminario)
☐17855	HISTORIA DEL DERECHO                                                                                   …….
☐17933            HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS   …….                                                    

Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final. Este derecho no se contempla para terceras matrículas.


                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A







SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………. Nº………………
POBLACIÓN………………………………………C.P.……….PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026 
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.penal@uam.es
           
☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE DERECHO PENAL
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                              Grupo (en el que se superó el seminario)
☐17859	INTRODUCCIÓN AL DERECHO PENAL                                                             …….    
☐17865	DERECHO PENAL.PARTE GENERAL: TEORÍA GENERAL DEL DELITO     …….
☐17870		DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL                                                                 …….      

Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final. Este derecho no se contempla para terceras matrículas.

                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A






SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………Nº……………….
POBLACIÓN………………………………………C.P.………. PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026  
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.filosofia.eclesiastico@uam.es
       
☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE FILOSOFIA DEL DERECHO 
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                                        Grupo (en que se superó el seminario
☐17850	TEORÍA DEL DERECHO                                                          …….
☐17880            FILOSOFÍA DEL DERECHO                                                    …….
☐17851            HISTORIA DE LA TEORÍA POLÍTICA                                   …….
☐19296            ARGUMENTACIÓN JURÍDICA                                               …….

Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final.   Este derecho no se contempla para terceras matrículas.


                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A




SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………. Nº……………….
POBLACIÓN………………………………………C.P.………PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026 
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.interpublico.interprivado@uam.es
  
☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                          Grupo (en el que se superó el seminario)
☐17861	DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO               …….
☐19295            DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA                     …….


Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final.  Este derecho no se contempla para terceras matrículas.


                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A






SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2076

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………Nº……………….
POBLACIÓN………………………………………C.P.………. PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026  
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.administrativo@uam.es

☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE DERECHO ADMINISTRATIVO
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                                       Grupo (en el que se superó el seminario)
☐17863	FUNDAMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO                             …….
☐17868	RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA           …….
                


Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final. Este derecho no se contempla para terceras matrículas.


                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A





SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………. Nº……………….
POBLACIÓN………………………………………. C.P.……….PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026  
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.trabajo.financiero@uam.es

☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                                    Grupo (en el que se superó el seminario)
☐17872	FUNDAMENTOS DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO        …….
☐17876	SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL	                                                …….
                


Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final. Este derecho no se contempla para terceras matrículas.


                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A




SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………. Nº……………….
POBLACIÓN………………………………………. C.P.……….PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026  
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.mercantil@uam.es

☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE DERECHO MERCANTIL
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                                  Grupo (en el que se superó el seminario)
☐20499	INSTITUCIONES DE DERECHO MERCANTIL                                        …….
☐17878		DERECHO DE SOCIEDADES Y CONTRATOS MERCANTILES            …….
                                                  

Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final. Este derecho no se contempla para terceras matrículas.

                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A





SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)…………………………………………………………………….Nº………………
POBLACIÓN………………………………………. C.P.……….PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026  
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.trabajo.financiero@uam.es
      
☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE DERECHO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                             Grupo (en el que se superó el seminario)
☐17877	DERECHO DEL TRABAJO                                          …….
☐17879	DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL                  …….


Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final. Este derecho no se contempla para terceras matrículas.

                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A





SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………Nº……………….
POBLACIÓN………………………………………C.P.……  PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026 
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.interpublico.interprivado@uam.es
         
☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

AREA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO
(Muy importante completar todos los campos)
Código         Denominación de asignatura                             Grupo (en que se superó el seminario)
☐17875	DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO                   …….
                


Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final. Este derecho no se contempla para terceras matrículas.


                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A




SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
     FACULTAD DE DERECHO  
                                         
                             CURSO ACADÉMICO 2026/2027

                         CONSERVACIÓN DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO                                         
                                     
APELLIDOS………………………………………………………NOMBRE……………………………….
D.N.I. ó Pasaporte ……………………TELÉFONO (Fijo y Móvil) ………………………………………. 
DOMICILIO (CALLE)……………………………………………………………………Nº……………….
POBLACIÓN………………………………………. C.P.……….PROVINCIA……………………………
   Correo electrónico institucional (a los efectos de comunicación) ………………………………………….

Plazo de solicitudes: Del 1 al 10 de julio de 2026  
Resolución: Hasta el 7 de septiembre de 2026 (mediante publicación en la página web del área de 
conocimiento al que está adscrita la/s asignatura/s).  
  Forma de presentación: a través del correo electrónico gestora.procesal@uam.es
         
☐Grado en Derecho
☐Grado en Ciencia Política
☒Grado en Derecho y Ciencia Política
☐Grado en Derecho y ADE (Solo para asignaturas del plan de estudios de derecho)
       

S O L I C I T A CONSERVAR LA CALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN CONTINUA/SEMINARIO DE LAS ASIGNATURAS

ÁREA DE DERECHO PROCESAL
(Muy importante completar todos los campos)
Código        Denominación de asignatura                                       Grupo (en el que se superó el seminario)
☐20373          DERECHO PROCESAL CIVIL					           …….
☐17871          DERECHO PROCESAL. PROCESO PENAL                                             …….
                


Criterios: La guía docente de cada asignatura establecerá los requisitos para la conservación de la nota de seminario.  En tal caso, quedarán eximidos de la obligación de asistencia a los seminarios y sólo realizarán las pruebas de evaluación derivadas de las clases magistrales y la prueba final. Este derecho no se contempla para terceras matrículas.


                                   Madrid,        de                                     de 2026
                                              EL/LA INTERESADO/A



SRA. DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 
 
